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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., 9 de octubre dos mil veintitrés 
(2023). Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que la audiencia 

señalada para el 14 de septiembre de 2023, no se llevó a cabo debido a la 
suspensión de términos ordenada por la Dirección de Administración 
Judicial de Bogotá a través de Acuerdo PCSJA23-12089. Sírvase proveer.

  

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C 9 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 
 

Atendiendo el contenido del informe secretarial, se 
    

RESUELVE: 

 
DISPOSICION UNICA.- SEÑALAR el día VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA 
DE LA MAÑANA (8:30 AM),  a efectos de llevar a cabo las audiencias de que 
tratan los artículo 77 y 80 del CPT y SS, para lo cual las partes se deberán 

atener a lo dispuesto en el auto de fecha 19 de julio de 2023.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

                                     Lhc 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado N° 27 

de fecha 10 de octubre de 2023.  
 

 
_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C.,9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que debido a la 
capacitación para la jornada de escrutinios a la cual fue convocada la titular 
del Juzgado para el martes 10 de octubre del año en curso, se imposibilita 
realizar la audiencia programada en auto anterior. Sírvase proveer.  

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  
 
DISPOSICIÓN ÚNICA._ REPROGRAMAR la audiencia fijada en auto anterior 
para el VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) a las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM), para que tenga lugar la 
audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS, 
en la cual se proferirá la correspondiente sentencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

  

     
 

Lhc 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el representante 
del Parque Comercial La Colina 138 P.H. allega el registro civil de defunción 
del demandado, conforme a lo ordenado en audiencia del 4 de julio de 2023. 
Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el representante legal 
del Parque Comercial la Colina 138 P.H., en audiencia pública celebrada el 
pasado 4 de julio de 2023, informó que el demandado, señor Carlos Pereira 
Salgar falleció, motivo por el cual allegó en el término otorgado el registro de 
defunción del demandado.  
 
A fin de resolver lo pertinente, cumple recordar que el artículo 68 del CGP, 
aplicable a los procesos laborales en razón a lo previsto en el artículo 145 del 
CPT y SS, establece lo siguiente: 

 
“Artículo 68. Sucesión procesal. Fallecido un litigante o declarado ausente o en 
interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 
bienes, los herederos o el correspondiente curador. 
 
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 
persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido 
podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la 
sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran.  
 
El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir 
como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, 
siempre que la parte contraria lo acepte expresamente.”  
 

Por lo anterior, se requerirá al apoderado de la parte demandada  Dr. Gerardo 
Humberto Guevara Puentes para que en el término de quince (15) días allegue 
las documentales que acrediten los sucesores procesales del demandado señor 
Carlos Pereira Salgar a fin de continuar con el presente proceso.   
 
Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo que 
en derecho corresponda. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INCORPORAR al plenario, el registro de defunción del demandado 
señor Carlos Pereira Salgar visible a folios 3 y 4, archivo 12 del expediente 
digital para los fines pertinentes.   
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandada Dr. Gerardo 
Humberto Guevara Puentes para que en el término de quince (15) días 
allegue las documentales que acrediten los sucesores procesales del 
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demandado señor Carlos Pereira Salgar a fin de continuar con el presente 
proceso.   
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  
 

     
            MEMR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
demandante presenta demanda ejecutiva a continuación del proceso ordinario. 
Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará enviar las diligencias a 
la oficina judicial de reparto a fin de que las mismas se abonen a este Despacho 
como proceso ejecutivo. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR enviar las diligencias a la oficina judicial de reparto a 
fin de que las mismas se abonen a este a este Despacho como proceso 
ejecutivo.  
 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, RADICAR el proceso ejecutivo en el Sistema 
de Gestión Judicial Siglo XXI. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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            MEMR 

            
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: Pasa al Despacho de 
la señora Juez, informando que la audiencia señalada para el 3 de octubre de 
2023, no se llevó a cabo debido a que la audiencia que la precedía se extendió 
más de lo debido. Sírvase proveer. 

  
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 
Atendiendo el contenido del informe secretarial, se 
    

RESUELVE: 
 
DISPOSICION ÚNICA.- SEÑALAR el día DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS CUATRO DE LA TARDE 
(4:00 PM) a efectos de dar continuación a la audiencia de que trata el artículo 
114 del CPT y SS, en la cual se decidirían las excepciones previas, se 
constituiría en la etapa de saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas 
y de ser posible su práctica, la presentación de alegaciones y sentencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: Pasa al Despacho de 
la señora Juez, informando que la audiencia señalada para el 29 de septiembre 
de 2023, no se llevó a cabo debido a problemas de conexión a internet para ese 
día. Sírvase proveer. 

  
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 
Atendiendo el contenido del informe secretarial, se 
    

RESUELVE: 
 
DISPOSICION UNICA.- SEÑALAR el día DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS CUATRO DE LA TARDE 
(4:00 PM) a efectos de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 80 del 
CPT y SS, en la cual se proferirá la correspondiente sentencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
demandada Colpensiones interpuso recurso de reposición en subsidio de 
apelación contra el auto de fecha 11 de agosto de 2023 y obran escritos de 
contestaciones de Colfondos S.A. y Protección S.A. Sírvase proveer.   

  
Richard Armando Rodríguez Recalde  

Secretario  
  

  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
  

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 
demandada Colpensiones interpuso recurso de reposición, y en subsidio 
apelación, contra el auto de fecha 11 de agosto de 2023, mediante el cual se le 
tuvo por no contestada la demanda con fundamento en que guardó silencio 
pese haber sido debidamente notificada.  
 
Por lo anterior, se pronuncia el Despacho sobre el recurso de reposición (folios 
3 a 5, archivo 13 del expediente digital), advirtiendo que, de conformidad con 
el artículo 63 del CPT y SS, el término para interponer el recurso de reposición 
es dentro de los dos días siguientes de haberse efectuado la notificación por 
estado. Por tanto, se tiene que el auto objeto de recurso fue notificado por 
estado el 14 de agosto de 2023 (folios 1 a 4, archivo 12 del expediente digital), 
pudiendo ser recurrido hasta el 16 de agosto del año en curso, sin embargo, 
fue allegado el recurso por el apoderado de Colpensiones el 22 de agosto de 
2023.  
 
Así las cosas, el Despacho rechazará por extemporáneo el recurso de 
reposición contra el auto de fecha 11 de agosto de 2023, por medio del cual se 
tuvo por no contestada la demanda por parte de la Administradora Colombiana 
De Pensiones - Colpensiones.  
 
Por otra parte, comoquiera que Colpensiones formuló de forma subsidiaria el 
recurso de apelación, se concede de conformidad con el numeral 1 del artículo 
65 del CPT y SS, por haberse interpuesto en el término legal. En consecuencia, 
se concederá el mismo en el efecto suspensivo ante la Sala de Decisión Laboral 
del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C.   
 
Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver lo que 
en derecho corresponda. 
   
En consecuencia, se   
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
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SEGUNDO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición 
interpuesto por la demandada Administradora Colombiana De Pensiones - 

Colpensiones contra el auto de fecha 11 de agosto de 2023, por las razones 
expuestas en la presente providencia.  
  
TERCERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 
interpuesto por la demandada Administradora Colombiana De Pensiones – 
Colpensiones contra el auto señalado en el ordinal anterior.  
  
CUARTO: Por secretaría, REMÍTASE el expediente a la Sala Laboral del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. para que resuelva el 
recurso de apelación propuesto.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda. 
 

SEXTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  
 

     
            MEMR 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 02 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la demandada 
Protección S.A. dio cumplimiento a lo ordenado en auto inmediatamente 
anterior y obra solicitud de la señora Kimberly Yicely Jiménez Sánchez de 
intervenir en el presente proceso como interviniente ad excludendum. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la señora 
Kimberly Yicely Jiménez Sánchez, mediante correo electrónico de fecha 31 de 
agosto de 2023, solicita la integración en el presente proceso en calidad de 
interviniente ad excludendum, el Despacho procederá a vincularla de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de CGP. 
 
Por lo anterior, se ordenará a la señora Kimberly Yicely Jiménez Sánchez, a fin 
que formule dentro del término perentorio e improrrogable de diez (10) días 
demanda de interviniente excluyente, de acuerdo con los parámetros y 
directrices de que trata el artículo 63 del CGP aplicable al procedimiento 
laboral por autorización del artículo 145 de CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: VINCULAR en condición de interviniente ad exludendum a la 
señora Kimberly Yicely Jiménez Sánchez, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la señora Kimberly Yicely Jiménez Sánchez, a fin de 
que formule, a través de apoderado judicial, dentro del término perentorio e 
improrrogable de diez (10) días hábiles, demanda de interviniente excluyente, 
de acuerdo con los parámetros y directrices de que trata el artículo 63 del CGP 
aplicable al procedimiento laboral por autorización del artículo 145 de CPT y 
SS. 
 
TERCERO: ORDENAR a la demandada Administradora de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A., NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del 
presente auto a la interviniente excluyente, allegando acuse de recibo, 
conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
QUINTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
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comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

     
            MEMR 

            
 
 
 
 
  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que obra escrito de 
contestación de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP dentro del término 
legal y la apoderada de la accionante allega poder de sustitución. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
contestación, observa el despacho que se encuentra reunidos los requisitos 
contemplados en el artículo 31 del CPT y SS, por lo que se tendrá por 
contestada la demanda por parte de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 
UGPP. 
 
Así mismo, conforme a lo manifestado por la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 
UGPP en el escrito de contestación de demanda, se tiene que la señora Gloria 
Amparo Mazabel Correa se presentó a reclamar la pensión de sobrevivientes 
ante esa entidad, quien aportó declaración juramentada de convivencia. Frente 
a esta situación, advierte el Despacho que cuando se encuentra en discusión 
el derecho a una pensión de sobrevivientes entre quienes aducen su condición 
de cónyuge y compañera permanente, pueden ejercer su acción con 
prescindencia de los demás, máxime cuando no existe previsión legal que lo 
exija. 
 
En consecuencia, por economía procesal se pondrá en conocimiento del 
presente proceso a la señora Gloria Amparo Mazabel Correa, para que en el 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta 
providencia se sirva informar si es de su interés hacer parte del presente 
trámite como interviniente ad  excludendum contemplada en el artículo 63 del 
CGP, quien podrá intervenir en el presente proceso, formulando sus propias 
pretensiones de manera facultativa. Cumplido lo anterior, ingresen las 
diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Por otra parte, la apoderada de la parte actora allega sustitución de poder 
conferido al abogado José Luis González Rojas visible a folio 2, archivo 10 del 
expediente digital, de manera que el Despacho procederá a reconocer 
personería en los términos y para los efectos del poder conferido.   
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado José Luis González 
Rojas, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 81.740.560 y TP No. 
202.402 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Gloria Ximena 

Arellano Calderón, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
31.578.572 y TP No. 123.175 del CS de la J, para que actúe como apoderada 
judicial de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, en los términos 
y para los efectos consignados en la escritura pública No. 0172 del 17 de enero 
de 2023 de la Notaría 73 de Bogotá. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 
 
CUARTO: ORDENAR a la demandada Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 

UGPP, comunicar al correo electrónico de la señora Gloria Amparo Mazabel 
Correa el presente auto, para que sirva informar si es de su interés hacer parte 
en el presente trámite como interviniente ad excludendum, concediéndole el 
termino de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta 
providencia, allegando acuse de recibo de recibo, conforme a lo establecido en 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Cumplido lo anterior, ingresen las 
diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

     
            MEMR 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que obra escrito de 
contestación de Protección S.A. dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
contestación, observa el despacho que se encuentra reunidos los requisitos 
contemplados en el artículo 31 del CPT y SS, por lo que se tendrá por 
contestada la demanda por parte de la Administradora de Fondos de Pensiones 
y Cesantías Protección S.A. 
 
Así mismo, conforme a lo manifestado por la Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Protección S.A en el escrito de contestación de 
demanda, se tiene que el padre del causante señor Marco Antonio Sierra 
Gutiérrez se presentó a reclamar la pensión de sobrevivientes ante la presente 
administradora. Frente a esta situación, advierte el Despacho que cuando se 
encuentra en discusión el derecho a una pensión de sobrevivientes entre los 
padres del causante ante la ausencia de cónyuge, compañera permanente o 
hijos, pueden ejercer su acción con prescindencia de los demás. 
 
En consecuencia, por economía procesal se pondrá en conocimiento del 
presente proceso al señor Marco Antonio Sierra Gutiérrez, para que en el 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta 
providencia se sirva informar si es de su interés hacer parte del presente 
trámite como interviniente ad  excludendum contemplada en el artículo 63 del 
CGP, quien podrá intervenir al presente proceso, formulando sus propias 
pretensiones de manera facultativa. Cumplido lo anterior, ingresen las 
diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Francisco José Cortés 
Mateus, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.778.513 y TP No. 
91.276 del CS de la J, para que actúe como apoderado judicial de la 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., en 
los términos y para los efectos consignados en la escritura pública No. 303 del 
27 de marzo de 2017 de la Notaría 14 de Medellín. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 
 
TERCERO: ORDENAR a la demandada Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Protección S.A., comunicar al correo electrónico del 
señor Marco Antonio Sierra Gutiérrez el presente auto, para que sirva informar 
si es de su interés hacer parte en el presente trámite como interviniente ad 
excludendum, concediéndole el termino de cinco (5) días contados a partir de 
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la notificación de esta providencia, allegando acuse de recibo de recibo, 
conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  
 

     
            MEMR 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
demandante dio alcance al requerimiento efectuado en el auto inmediatamente 
anterior. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por EDELMIRA ZAMUDIO DE GONZÁLEZ contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES.   
 
SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal.  
 
TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP del demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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            MEMR 

            

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del 
término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por OLGA DEL CARMEN GUTIÉRREZ BERNAL contra la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR SA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES.   
 
SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP del demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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                                                                                                                MEMR 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que obra escrito de 
contestación de Colpensiones dentro del término legal y obra trámite de 
notificación a la demandada Emprotec. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
contestación presentado por Colpensiones, observa el despacho que el mismo 
no reúne los requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS; por tal razón, 
se inadmitirá la contestación de demanda en los términos del parágrafo 3° del 
artículo 31 del CPT y SS, con el fin de que la parte demandada subsane la 
siguiente falencia: 

 
1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega “expediente 

administrativo y la historia laboral de ANDRES CASTEBLANCO MORENO” 
sin que se observe en el plenario, por lo que deberá aportarlo atendiendo 
lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 31 del CPT. 

 
De otra parte, una vez verificado el trámite de notificación a la demandada 
EMPROTEC, al correo electrónico emprotec.ing@gmail.com, no se avizora el 
acuso de recibido de esta notificación. 
 
De modo que, en aras de evitar futuras nulidades por indebida notificación, se 
requerirá a la parte demandante para que allegue copia del acuse de recibido 
de la notificación electrónica de la demandada EMPROTEC con su traslado, 
conforme lo dispone el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada legalmente 
por María Camila Ríos Oliveros, quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 

- Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la escritura 
pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda del Círculo 
de Bogotá.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
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TERCERO: INADMITIR la contestación de la demanda de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que corrija las falencias 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones para que subsane 
las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda atendiendo 
lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so pena de tenerla 
por no contestada. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue copia del acuse 

de recibido de la notificación electrónica de la demandada Empresas 
Profesionales y Técnicos Asociados - EMPROTEC con su traslado, conforme 
lo dispone el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

                                          
            MEMR 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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DEMANDANTE: PAULO ALONSO ARENAS ZAPATA          
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que obra escrito de 
contestación de Asistir Salud SAS dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
contestación de Asistir Salud SAS, observa el despacho que el mismo no reúne 
los requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS; por tal razón, se 
inadmitirá la contestación de demanda en los términos del parágrafo 3° del 
artículo 31 del CPT y SS, con el fin de que la parte demandada subsane la 
siguiente falencia: 
 

1. La respuesta dada al supuesto fáctico No. 12 de “hace referencia a un 
acto procesal que al parecer es cierto”, no guarda relación con el hecho 
señalado en el escrito de demanda, por lo que deberá ajustar dicha 
respuesta, atendiendo lo previsto en el numeral 3° del artículo 31 del 
CPT.  

 
En consecuencia, se  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Fabián Barbosa Moya, 
quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 80.054.602 y TP No. 194.535 
del CS de la J, para que actúe como apoderado judicial de Asistir Salud SAS 
en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda de Asistir Salud SAS  
para que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Asistir Salud SAS para que subsane las deficiencias señaladas en el escrito 
de contestación de demanda atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 3° del 
artículo 31 del CPT y SS. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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            MEMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230021400 

DEMANDANTE: MARTHA CONSUELO CHÁVEZ DE LEAL        
DEMANDADOS: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.  
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que obra escrito de 
contestación de Colpensiones y Porvenir S.A. dentro del término legal. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
contestación de Colpensiones, observa el despacho que el mismo no reúne los 
requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la contestación de demanda en los términos del parágrafo 3° del artículo 31 
del CPT y SS, con el fin de que la parte demandada subsane la siguiente 
falencia: 
 

1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega “Copia del expediente 
administrativo de la parte demandante MARTHA CONSULEO CHAVEZ DE LEAL 

e historia laboral” sin que se observe en el plenario, por lo que deberá 
aportarlo atendiendo lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 31 del 
CPT.  

 
De otra parte, el escrito de contestación de Porvenir S.A., observa el despacho 
que se encuentra reunidos los requisitos contemplados en el artículo 31 del 
CPT y SS, por lo que se tendrá por contestada la demanda. 
 
Así mismo, por economía procesal el Despacho requerirá a Porvenir S.A para 
que allegue, en el término de cinco (5) días, a la presente diligencia los 
documentos solicitados en el escrito de contestación de Colpensiones visible a 
folio 37, archivo 11 del expediente digital.   
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada legalmente 
por María Camila Ríos Oliveros, quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 
- Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la escritura 
pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda del Círculo 
de Bogotá.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
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TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la sociedad Godoy 
Córdoba Abogados SAS, identificada con NIT No. 830515294-0, representada 
legalmente por Andrés Darío Godoy, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 80.086.521, para que actúe como apoderada principal de la 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A., en los términos de la Escritura Pública No. 1281 del 2 de junio de 2023 
de la Notaría 18 del circuito de Bogotá.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Nedy Johana Dallos 
Pico, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.019.135.990 y TP No. 
373.640 del CS de la J, para que actúe como apoderada sustituta de la 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 

S.A., en los términos y para los efectos consignados en el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad Godoy Córdoba Abogados SAS. 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.  

 
QUINTO: INADMITIR la contestación de la demanda de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que corrija las falencias 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEXTO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones para que subsane 
las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda atendiendo 
lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so pena de tenerla 
por no contestada.  
 
SÉPTIMO: REQUERIR a la Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. para que, en el término de cinco (5) 
días, allegue a la presente diligencia los documentos solicitados en el escrito 
de contestación de Colpensiones visible a folio 37, archivo 11 del expediente 
digital. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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            MEMR 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230022100 

DEMANDANTE: MAURICIO VARGAS PRADA        
DEMANDADOS: SERVIENTREGA, DAR AYUDA TEMPORAL Y TALENTUM TEMPORAL SAS   
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
demandante subsanó la reforma a la demanda allegando constancia de envío 
de la reforma a la demanda y sus anexos al correo electrónico de las 
demandadas dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la reforma 
a la demanda cumple con los requisitos del artículo 25 del CPT y SS, se 
admitirá y de la misma forma se correrá traslado a las demandas Servientrega 

S.A., Dar Ayuda Temporal S.A. y Talentum Temporal S.A.S. conforme a lo 
dispuesto en el artículo 28 del CPT y SS.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la reforma a la demanda. Córrase traslado de la misma 

a Servientrega S.A., Dar Ayuda Temporal S.A. y Talentum Temporal S.A.S. 
por el término de cinco (5) días para su contestación.  
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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            MEMR 

 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230022500 

DEMANDANTE: JULIÁN RESTREPO RODAS         
DEMANDADOS: SERVIENTREGA S.A. Y DAR AYUDA TEMPORAL S.A. 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
demandante subsanó la reforma a la demanda allegando constancia de envío 
de la reforma a la demanda y sus anexos al correo electrónico de las 
demandadas dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la reforma 
a la demanda cumple con los requisitos del artículo 25 del CPT y SS, se 
admitirá y de la misma forma se correrá traslado a las demandas Servientrega 

S.A. y Dar Ayuda Temporal S.A. conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 
CPT y SS.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la reforma a la demanda. Córrase traslado de la misma 

a Servientrega S.A. y Dar Ayuda Temporal S.A. por el término de cinco (5) 
días para su contestación.  
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

     
            MEMR 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230029400 

DEMANDANTE: GUISEPPE MARIO RANDAZZO CÓRDOBA 
DEMANDADO: PROTECCIÓN S.A.  
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 24 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CATALINA RESTREPO 
FAJARDO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No 52.997.467 y TP 
No. 164.785 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por GUISEPPE MARIO RANDAZZO CÓRDOBA contra 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN SA. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
QUINTO: PREVENIR a la entidad demandada para que allegue con su réplica 
la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.   
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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                            MEMR 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que obra escrito de 
contestación de Colpensiones dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
contestación de Colpensiones, observa el despacho que el mismo no reúne los 
requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la contestación de demanda en los términos del parágrafo 3° del artículo 31 
del CPT y SS, con el fin de que la parte demandada subsane la siguiente 
falencia: 
 

1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega en medio magnético el 
“Expediente administrativo e historia laboral de la demandante ANGELA 
PATRICIA CARDENAS GUERRERO” sin que se observe en el plenario, por 
lo que deberá aportarlo atendiendo lo previsto en el parágrafo 1º del 
artículo 31 del CPT.  
 

En consecuencia, se  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada legalmente 
por María Camila Ríos Oliveros, quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 
- Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la escritura 
pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda del Círculo 
de Bogotá.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: INADMITIR la contestación de la demanda de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que corrija las falencias 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones para que subsane 
las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda atendiendo 
lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so pena de tenerla 
por no contestada.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

     
            MEMR 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 110013105046202300031800 

DEMANDANTE: NELSON HERVEY REYES BALLESTEROS titular de apoyo JOSÉ ARDANID REYES 

BALLESTEROS 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que los términos 
judiciales fueron suspendidos desde el 14 de septiembre hasta el 20 de 
septiembre de 2023 por el ataque cibernético a IFX Networs SAS; así mismo, 
informando que dentro del término legal la parte actora subsanó la demanda. 
Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por NELSON HERVEY REYES BALLESTEROS titular de apoyo de 
JOSÉ ARDANID REYES BALLESTEROS contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.   

 
SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
CUARTO: REQUERIR a la demandada para que dentro del término de diez 
(10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado judicial, con el 
lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y SS, modificado 
por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
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al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEXTO: PREVENIR a la entidad demandada para que allegue con su réplica 
la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.   
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

     

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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            MEMR 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230032100 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ          
DEMANDADOS: COLPENSIONES  
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que obra escrito de 
contestación de Colpensiones dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
contestación de Colpensiones, observa el despacho que el mismo no reúne los 
requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la contestación de demanda en los términos del parágrafo 3° del artículo 31 
del CPT y SS, con el fin de que la parte demandada subsane la siguiente 
falencia: 
 

1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega copia del “expediente 
administrativo de la parte demandante e historia laboral” sin que se 
observe en el plenario, por lo que deberá aportarlo atendiendo lo previsto 
en el parágrafo 1º del artículo 31 del CPT.  
 

En consecuencia, se  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada legalmente 
por María Camila Ríos Oliveros, quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 
- Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la escritura 
pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda del Círculo 
de Bogotá.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 

Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: INADMITIR la contestación de la demanda de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que corrija las falencias 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones para que subsane 
las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda atendiendo 
lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so pena de tenerla 
por no contestada.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

     
            MEMR 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230032300 

DEMANDANTE: CECILIA VILLALOBOS MORENO          
DEMANDADOS: COLPENSIONES  
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que obra escrito de 
contestación de Colpensiones dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
contestación de Colpensiones, observa el despacho que el mismo no reúne los 
requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la contestación de demanda en los términos del parágrafo 3° del artículo 31 
del CPT y SS, con el fin de que la parte demandada subsane la siguiente 
falencia: 
 

1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega el expediente 
administrativo del causante” sin que se observe en el plenario, por lo 
que deberá aportarlo atendiendo lo previsto en el parágrafo 1º del 
artículo 31 del CPT.  
 

En consecuencia, se  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada legalmente 
por María Camila Ríos Oliveros, quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 
- Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la escritura 
pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda del Círculo 
de Bogotá.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: INADMITIR la contestación de la demanda de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que corrija las falencias 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones para que subsane 
las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda atendiendo 
lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so pena de tenerla 
por no contestada.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

     
            MEMR 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230040900 

DEMANDANTE: OSCAR QUESADA DE LA CRUZ 
DEMANDADO: HB ESTRUCTURAS METÁLICAS SAS 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez escrito de subsanación de demanda, remitido al correo 
electrónico de este Despacho el 28 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por OSCAR QUESADA DE LA CRUZ contra HB ESTRUCTURAS 

METALICAS SAS. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
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a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
CUARTO: PREVENIR a la demandada para que alleguen con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

  

 
NMFG 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 110013105046202300051500 

DEMANDANTE: JORGE ELEAZAR GONZÁLEZ RODRÍGUEZ    
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR  
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora 
solicita el retiro de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho memorial del 6 
de septiembre de 2023 allegado por la apoderada del demandante mediante 
correo electrónico del juzgado, en el que solicita el retiro de la demanda. 
 
Así, conforme lo previsto en el artículo 92 del CGP, aplicable por analogía al 
procedimiento laboral de conformidad con lo previsto en el artículo 145 del 
CPT y SS, que dispuso:  
 

“Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la demanda 
mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere 
medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el 
cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al 
pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. (subrayado por el Despacho) 
 
El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo 
previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda.” 

 
Teniendo en cuenta la disposición en cita, se observa que en el presente asunto 
no se ha proferido auto admisorio de la demanda, razón por la cual es 
procedente aceptar el retiro de las diligencias solicitado por la apoderada del 
demandante Dra. Esmeralda Sánchez Fierro.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentado por la parte actora, 
de acuerdo a lo considerado.   
 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, previa desanotación en el sistema. 
   
TERCERO: ADVERTIR que, ante las fallas presentadas en el portal web de la 
Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de manera física 
en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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            MEMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que obra escrito de 
contestación de Colpensiones y Porvenir S.A. dentro del término legal. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
contestación de Colpensiones, observa el despacho que el mismo no reúne los 
requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la contestación de demanda en los términos del parágrafo 3° del artículo 31 
del CPT y SS, con el fin de que la parte demandada subsane la siguiente 
falencia: 
 

1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega “copia del expediente 
administrativo de la parte ILIANA MARITZA APARICIO GONZÁLEZ” sin 
que se observe en el plenario, por lo que deberá aportarlo atendiendo lo 
previsto en el parágrafo 1º del artículo 31 del CPT.  

 
De otra parte, el escrito de contestación de Porvenir S.A., observa el despacho 
que se encuentra reunidos los requisitos contemplados en el artículo 31 del 
CPT y SS, por lo que se tendrá por contestada la demanda. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada legalmente 
por María Camila Rios Oliveros, quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 
- Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la escritura 
pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda (2) de Bogotá.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Proceder SAS, 
identificada con NIT No. 901.289.080-9, representada legalmente por Maribel 
Garzón Melo, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 20.698.450, 
para que actúe como apoderada judicial principal de la Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en los 
términos y para los efectos consignados en la escritura pública No. 3748 del 
22 de diciembre de 2022 de la Notaría Dieciocho (18) de Bogotá. 
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CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Javier Sánchez Giraldo, 
quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y TP No. 285.297 
del CS de la J, para que actúe como apoderado judicial de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., en los 
términos y para los efectos consignados en el certificado de existencia y 
representación legal de Proceder SAS. 
 
QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.  

 
SEXTO: INADMITIR la contestación de la demanda de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que corrija las falencias 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SÉPTIMO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones para que subsane 
las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda atendiendo 
lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so pena de tenerla 
por no contestada.  
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

     
            MEMR 

            
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del 
término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por ONER GÓMEZ LÓPEZ contra ECOPETROL S.A., SOCIETE 

AUXILIARE D’ENTREPRISES SAE, SPIE CAPAG, TECHINT 
INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORP TENCO, PROINPETROL SAS, 
MCKEE INTERCONTINENTAL SA y DISTRITAL S.A. EN LIQUIDACIÓN 
OBLIGATORIA representada legalmente por su liquidador la SOCIEDAD 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a ECOPETROL S.A. y DISTRITAL S.A. EN LIQUIDACIÓN 
OBLIGATORIA representada legalmente por su liquidador la SOCIEDAD 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A., a través de sus 
representantes legales.  
 
TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
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por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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            MEMR 

            
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del 
término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por DIANA CONSTANZA ARENAS CORTÉS contra ECOPETROL 
S.A. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a Ecopetrol S.A., a través de su representante legal. 
 
TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
CUARTO: REQUERIR a la demandada para que dentro del término de diez 
(10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado judicial, con el 
lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y SS, modificado 
por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEXTO: PREVENIR a la entidad demandada para que allegue con su réplica 
la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.   
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

     
            MEMR 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del 
término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por DIANA ESTHER TOBIAS VILLA contra COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
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CUARTO: PREVENIR a las entidad demandada para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

     
            MEMR 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora 
no presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 6 de octubre de 2023 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y el apoderado de la 
parte demandante no subsanó las deficiencias advertidas en el mencionado 
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 
y 3 del artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR que ante las fallas presentadas en el portal web de la 
Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de manera física 
en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

                                         
            MEMR 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 9 de octubre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora 
no presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y el apoderado de la 
parte demandante no subsanó las deficiencias advertidas en el mencionado 
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 
y 3 del artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR que ante las fallas presentadas en el portal web de la 
Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de manera física 
en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

                                         
            MEMR 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del 
término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por NÉSTOR LEONARDO BERNAL RAMÍREZ contra TU ORDEN 

S.A.S. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
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CUARTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

     
            MEMR 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del 
término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por JUAN DAVID AGUILAR AYURE contra FIBERNET 

TELECOMUNICACIONES S.A.S. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
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CUARTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

     
            MEMR 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Cel. 3222811762 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 5 de julio de 2023, como proceso ejecutivo; sin 
embargo, los hechos y las pretensiones corresponden a un proceso ordinario 
laboral de única instancia, tal como lo señala el demandante en el escrito de 
demanda. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la 
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este 
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite, 
toda vez que lo peticionado por el demandante Lian Jie Lee Sang, quien actúa 
en causa propia, se circunscribe al pago de la indemnización por falta de pago 
contemplada en el artículo 65 del CST con ocasión al contrato de trabajo por 
obra o labor celebrado con la empresa Seguridad Horus Ltda desde el 24 de 
agosto de 2020 hasta el 7 de marzo de 2021. 
 
Así, la cuantía estimada de la pretensión asciende a la suma de 
$18.170.400.oo, la cual resulta inferior a los 20 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes.  
 
De ahí que, la competencia para conocer del presente asunto radica en los 
Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, conforme a lo previsto en el 
artículo 12 del CPT y SS, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, 
que en lo pertinente señala:  
 

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen, 
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a 
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 

En consecuencia, al no superar los pedimentos de la actora el límite señalado 
por la ley, se concluye que este Juzgado no es el competente para conocer de 
este asunto, por lo que se dispondrá el rechazo de la demanda y se ordenará 
su remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad para 
su conocimiento. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 
razón a la cuantía. 
 
SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de 
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído.  
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TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  
 

     
            MEMR 

            
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 02 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del 
término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDWIN ENRIQUE 
QUINTERO RIAÑO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
79.971.978 y TP No. 230.404 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por MAIRA ALEJANDRA MORENO contra IPS BEST HOME CARE 
S.A.S. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
QUINTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

     
            MEMR 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del 
término legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y 
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y 
SS, se procederá con su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por CINDY ISDELIS MEJIAS CISNEROS contra LUZ MARINA 

BERNA BOLIVAR. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
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CUARTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  
 

     
            MEMR 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora 
no presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la apoderada de la 
parte demandante no subsanó las deficiencias advertidas en el mencionado 
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1 
y 3 del artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR que ante las fallas presentadas en el portal web de la 
Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de manera física 
en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

                                         
            MEMR 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 27 de fecha 10 de octubre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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